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ÍNDICE
RESOLUCIÓN GENERAL No. GPG-PG-

SGR-027-2020 
LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS RESUELVE:  

Art. 1.- Delegar a los coordinadores 

generales la facultad de autorizar y suscribir 

resoluciones que reformen el Plan Anual de 

Contrataciones - PAC y/o Plan Operativo y 

Anual - POA, previo al cumplimiento de las 

disposiciones legales, reglamentarias 

normas internas vigentes, cuando así lo 

soliciten los directores provinciales a su 

respectivo/a coordinador/a, conforme el 

organigrama institucional; el/la 

Coordinador/a de Gestión Estratégica, 

deberá autorizar y suscribir las citadas 

resoluciones, cuando el/la director/a 

requirente no posea un/a coordinador/a a su 

cargo, y únicamente requieran: 

a) Corregir errores tipográficos 

(caracteres, signos, etc.) y todo error 

manifiesto de hecho que conste en el 

Plan Anual de Contrataciones - PAC, 

siempre que los cambios no afecten ni 

modifiquen el objeto del proyecto o sus 

condiciones previamente establecidas, 

previo informe de justificación de la 

dirección provincial requirente y de la 

Coordinación Provincial de Compras 

Públicas. 

 

b) Reprogramar por cambio de 

cuatrimestre para ejecutar el proyecto 

conforme lo indicado en el instructivo: 

Reprogramación PAC — Cambio de 
Cuatrimestre. 

 

c) Cambiar el tipo de procedimiento de 

contratación (siempre y cuando no 

cambie la esencia de la contratación 

derivando en un nuevo proyecto), 

previo informe de la Coordinación 
Provincial de Compras Públicas. 

 

d) Cambiar el código de clasificación 

central de productos - CPC, previo 

informe de la Coordinación Provincial 
de Compras Públicas. 

 

e) Incrementar el presupuesto de los 

proyectos, previo informe de 

justificación de la dirección provincial 

requirente y de la Dirección Provincial 

Financiera. 
 

f) Disminuir el presupuesto de los 

proyectos, previo informe de la 
dirección provincial requirente. 



 
 

2 
 

 

g) Reformar el Plan Anual de 

Contrataciones - PAC y/o el Plan 

Operativo Anual - POA (exceptuando 

los proyectos de administración directa) 

para incluir proyectos nuevos, previo 

informe de la dirección provincial 

requirente y de la Dirección Provincial 

Financiera. Para el caso de reformas de 

PAC se requerirá del informe de la 

Coordinación Provincial de Compras 

Públicas que se encargará de señalar 

el código CPC y el tipo de 

procedimiento para la contratación; 

para las reformas de POA se solicitará 

el informe de la Dirección Provincial de 

Planificación Institucional. 

h) Realizar traspasos presupuestarios 

que modifiquen el Plan Anual de 

Contrataciones - PAC y/o el Plan 

Operativo Anual — POA, previo 

informe de la Dirección Provincial 

Financiera y de la Procuraduría Sindica 
Provincial. 

La sustanciación de las reformas estará a 
cargo de los directores provinciales, 
quienes se encargarán de solicitar los 
informes necesarios, previos a la 
autorización y suscripción de 
resoluciones de 
reforma…………………………………..3 

 

RESOLUCIÓN GENERAL No. GPG-PG-

SGR-028-2020 
LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DEL GUAYAS RESUELVE:  

Art.1.- De conformidad con el artículo 4 

del Reglamento General de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, delegar a el/la 

Director/a Provincial Administrativo/a del 

Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial del Guayas, respecto a las 

contrataciones bajo el procedimiento de 
ínfima cuantía, las siguientes atribuciones: 

 

a) Previo a autorizar las contrataciones 

por ínfima cuantía, verificar que se 

haya dado estricto cumplimiento a 

todas las disposiciones legales, 

reglamentarias y normativas relativas a 

dicho procedimiento de contratación. 

 

b) Encargar la publicación de cada 

contratación realizada bajo el 

procedimiento de ínfima cuantía en el 

portal institucional del Servicio Nacional 

de Contratación Pública, a través de la 

herramienta "Publicaciones de Ínfima 

Cuantía", durante el transcurso del mes 

en el cual se realizaron las 

contrataciones; lo cual podrá realizar 

personalmente o por intermedio de la 

designación expresa de un funcionario 

a su cargo. 

 

c) Remitir oportunamente al Servicio 

Nacional de Contratación Pública 

informes trimestrales en los que se 

debe detallar el número de 

contrataciones realizadas por Ínfima 

Cuantía, así como los nombres de los 

contratistas, a través del formato 

sugerido por el SERCOP; los cuales 

deberán presentarse dentro del término 

de diez (10) días del mes siguiente, al 

que corresponda la finalización del 

trimestre. 

 

d) Suscribir en calidad de Delegado de la 

Máxima Autoridad del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial 

del Guayas, todos los oficios 

necesarios para gestionar ante el 

Servicio Nacional de Contratación 

Pública SERCOP, lo relacionado 

estrictamente con las contrataciones 

realizadas a través del procedimiento 
de ínfima cuantía………………………9 
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